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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL EsPEclFlca 12ll
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARIA DE tAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofTINARA "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
TNGRID AURoRA GoMEz sARActBAR. AstsroA poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo. DtREcroR EJEcurtvo DE ADMlNlsrRAclóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. sANcHEz RoDRtcuEz ALitA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoittNARÁ 'LA PRESTADoRA", AL
TENoR DE LAs srcurENTES DECLARACtoNES Y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
I. DECLARA "LA SECRETARíA" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuoAD DE MÉxtco ES uNA ENI|DAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN Y
cAptrAL oE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALtoAD JURID|CA y pATRtMoNto pRoPto, cuYo coBlERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcuTlvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLrA DE "óRcáNos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
onc¡¡¡isuos DEScENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNrsrRAclóN ptlBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN poLITtcA DE Los EsrAoos uN¡Dos
MEXICANOS; ARfICULOS 1O. NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLTICA DE LA CIUOAD DE MEXICO; 1, 4,5,7, '11, 12, 13Y
i4 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcúttvo y oe L¡ nDMrNtsfRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA sEcREraRla ES UNA UN|DAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRALIZADA DE LA ctuDAD oE
MExtco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfftcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2, 3, 11 FRAcctóN t, 14, 16 FRAccróN x[, ia, 37 DE LA LEy oRcANtcA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA ADMtNtsrRAc¡óN púBLtcA oE
LA ctuDAD DE MÉx¡co y j. 2. 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR oEL poDER EJECUIVo Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MExrco.

t.3 ouE tNGRto AURoRA GoMEz SARAC|BAR. EN su CARACTER DE TtruLAR DE tA SECRETARIA DE tAS MUJERES, ACREDITA su
pERSoNALIDAD JURfDTcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FEcHA sEts oE FEBRERo oEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
C|-AUDTA SHETNBAUM pARoo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxlco, MAN|FESTANoo euE oUENTA coN FACULTAoES
AMPLTAS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtcros, EN
TERM|NoS oE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FR cctóN tx oE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNlsrRActóN oEL poDER
EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN ptlBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL| 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAc!óN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL j.4.'1,'1.4.2. y 2.4. DE t-A ctRcuLAR uNo 2o19, NoRMAftvrDAD EN
MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN oE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsrRATrvAS, UNTDADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES DE LA ADMtNrsrRActóN
púBLrcA oEL DtsrRtro FEDERAL. ASI coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRoGRAwtAS oE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 12r1 "HoNoRARtos AS|MILABLES A
SALARIOS".i QUE JAVTER RoDRfGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DtREcroR EJEcUIVo DE ADM|NrsrRActóN y FtNANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su PERSoNAL|DAD EN TÉRMrNos oEL NoMBRAMTENTo DE FECHA i6 DE ABRTL DEL 2020, ExpEotoo
POR C. LUz ELENA GoNZALÉZ ESCoBAR, SECRETARIA DE AoMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERMINoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL poDER EJEculvo y oE t-A
ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 2o'19. NoRMATtvtDAo
EN MATERTA DE ADMtNlsrRActóN DE REcuRSos PARA tAS DEPENDENCIAS, UN|DADES ADMtNtsrMTrvAS, UNIDAoES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNtco opERÁnvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENT|DADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBL|cA DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL, CENTRO, C.P, O6OOO
EL oUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

l_-/

t.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIREoTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
otSPUESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso "c' y s4, FRAccróN x DE LA LEy DE ADeutstcloNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/F|S20,|¡I 2020 OE FECIiA 02 DE ABRIL DEL m20, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMlNlsrRActóN y FINANZAS D EL GoBTERNo oE LA ctuDAD oE MÉxrco, sE AUToRrzó A LA SECRETARIA DE LAs uJEREs. EL
PRoGRAMA oE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvlcros PRoFES|oNALES. DEL. EJERClcto FtscAL 2o2o oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvlsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEct o y DEct o pRtftERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN oE PRoGRAMAS DE ooNTRATAcTóN DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A r.A pARTTDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 12,I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFrsE/2393r20t9 DÉ FECHA 26 DE DtctE¡tBRE DE 2019, EMtTlDo poR LA sEcRETARh DE
FINANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrctENcrA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA l2ll "HoNoRARtos
ASIIIILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE -LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDEFAL.

I.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

l.'t 0
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II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

[.'t euE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAooAD JUR|DTCA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZAoIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR ,

[.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES Lo euE ACRED|TA coN LA oEDULA FrscAL ExpEDtDA A
su FAVoR poR EL sERvrcro DE ADMrNrsrRActóN TR|BUTAR|A.  coMo euE su CLAVE úNlcA DE REGlsfRo DE
poBLActóN ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE I.A CIUDAD DE MÉxlco, Así
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL clRcuNsrANcrA, ExHtBtENDo LA CoNSTANCIA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECREIARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD DE MExrco. poR Lo euE pUEDE DESEMpEñAR IA pRESTACtóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGAcroNES FrscALEs ESÍABLECTDAS EN Los ARTicuLos 8 y 1s DEL cóDrco FrscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóN DE pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.5 euE Es su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERtDos poR'LA SECRETARíA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNEs euE EN EL sE ESTTpULAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN  MISMO QUE
sEñAt"A PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN

. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

MUJERES euE vtvEN EN srruAcróN DE vroLENcrA oE GENERo, euE AcuoEN A LAS AGENCTAS oEL MrNrsrERro púBLrco
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzAoAS), BRTNDANDo ASESoRíA y oRrENTACróN JUR¡DlcA GRAfurrA EN MATERTA
PENAL y orRAS, Asi coMo rNFoRMActóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvaS JURiotcas euE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
ADEMÁS rNFoRMActóN soBRE sERvtctos DE arENcróN TNTEGRAL psrcosoctAl, AUToNoMíA y EMPooERAM¡ENTo, u orRos
sERvrctos y TRAMtrEs euE SEAN opcroNES ENcaMrNAoAs a soLUcroNAR su pRoBLEMÁT|CA. cooRDrNARSE coN LA AsEsoRíA
JURiDtcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERrAL quE coRREspoNDA paRA GARANTTZaR EL DERECHo oE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRActóN DE JUSTrcrA.

MERA. oBJETo DEL coNfRAfo. 'LA SECRETARíA" ENcoMtENDA A "LA PRESTAooRA'. LA REALtzActóN DE Los sERvrctos
IONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENÍE,
TNCLUYENDo LA ouE RrcE su pRoFESróN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR 'LA SECRETARiA" A "LA PRESTADoRA" sERÁ DE S 4r,8r7.00 (cUARENTA y uN MtL ocHocrENTos DrEctstETE pESos
oo/r0o i¡r.N.), MENos LAS RETENCToNES, ouE "LA sEcRETARía" TENGA oBLrcAclóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

ÍERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEGRETARía" sE oBLrcA A PAGAR A "LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
EslpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE ACIV|DADES. stEMpRE y cuANDo sE EsrE
cuMplrENDo coN rA pRESTAC|óN DEL sERVrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETARírr PAGARA A "LA pREsrAooRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctAL¡oADES PAGAoERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (clNco) ohs HABTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AclvlDADES. rAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtcrpo. euE EL pRECro ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE REctBA 'LA PRESTADoRA", ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DrcHAs CANTIDADES MÁs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES. A REQUERtMtENTo DE "LA SEcRETARía", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE tAs CANTIDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE CoMPUTARAN PoR DhS NATURÁLES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
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ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoADES A DtspostcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtoAD coN Lo
pREV|sro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADeulstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. v¡cENctA o pLAzo oE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtGA A lNtctAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh oI DE ABRIL oE 2O2O Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL Dh 30 DE JUNIO DE 2020,

QUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTUEN A SATISFAccIÓN DE "LA SECRETARÍA", ASf coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o oolo EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóDtco ctvtL PARA EL otsrRtro FEoERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN |NFoRME MENSUAL DE L S AcrrvrDAoES REAL|ZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓN oE DEREcHos.. "LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A No CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FíSICAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS oE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS

DEREcHoS DE coBRo PoR LA PRESTACIÓN DE LoS SERVIcIoS REALIZADoS oUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
ExpREsA y poR EscRtro DE "LA sEcREÍARiA".

sÉprMA. pRoptEDAD oE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE t-A pREsrActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA SECRETARíA", poR Lo euE'LA pREsraDoRA'
CoNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADos, srN LA AUToRtzAcróN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA sEcRETARÍA".

ocrAvA. DE LA vERrFtcAcróN DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos. "LA SECREfARíA" TENDRA tA FAoULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTÉN EJECUTANDo PoR "LA PRESTADoRA", oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrctoNEs CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRlAS. "LA sEcRETARIA", pRocEDERA A
ApLrcAR LAS pENAs coNVENctoNALES, y EN su cAso, REscrNDrRÁ AoM|NTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, "LA PRESTAOORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su lNcuMpLtMrENTo CAUSE A'LA SECRETAR¡A".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" rNcuMpLA EN LA PRESTACIóN DEL sERvtcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNotctoNES ESTABLECIoAS EN EL PRESENTE tNSTRUMEI{Io. sE ApLtcARÁ UNA PENA coNVENctoNAL DEL 10olo

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE tA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctfr¡ra. REsctstóN ADMTN|STRATTVA DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" pooRÁ EN cuALoutER MoMENTo REsctNDtR
ADMTNTSTRATTVAMENTE EsrE coNTRAfo. siN NEcEstoAD DE REsoLUctóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMrENfo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLAcróN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDtco crvrL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTICULo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENfO,

"LA SEcRETARiA" poDRA oprAR EI{TRE ExtctR EL cuMpLrMtENTo DEL MrsMo o BtEN. soLtctrAR LA RESCrsróN ADM|NrsrRATrvA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARiA" oprA poR LA RESCtsróN ADMrNtsrRATtvA. "LA pREsraDoRA" ESfARA oBLIGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASo DE QUE PRoCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

oÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERA oAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE "LA pREsfADoRA" s
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñALAoo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES , It, tv, v. tx, x, x y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DlsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2,22s y DEMAS REt-ATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENsróN TErrpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" pooRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE .. T.
su TERM|NAC¡óN DEFrNrrvA. oANDo Avtso poR EscRtro A "LA PRESTADoRA" coN ourNcE DíAS NATURALES oE ANTELAC|óN. \ -

//
EL PRESENTE coNTRAfo poDRA CoNTTNUAR pRoDUctENoo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE tt¡v¡N oEs¡penecróo ,/
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENsróN. \--./

oÉclul tencem. TERinNActóN aNTrcrpADA. "LA sEcRETAR¡A,' poDRA EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAs JUST|F|oADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTFATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACÍADAS SE OCASIoNARh ALGÚN oAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE I.A CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL oE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA', coN 15 Dhs HABTLES pREVros A LA DETERM|NAoTóN RESpEcrrvA. "LAS PARTES". corüTENEN ouE LA TERMtNActóN
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ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJEIARA A LAS DtspostcloNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69. pÁRFAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PAFA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉct A cuARTA. cAusas DE suspENsróN o rERi NActóN oEL coNTRATo poR rNcuirpLrilIENTo DE oBLtcActoNES FlscaLES. DE
coNFoRMtoAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos I y'ts DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD oE MExtco, EL PRESENTE
coNfRATo poDRA suspENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISoALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
F|SCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN EsrE cASo "LA SECRETAR|A" oEBERA NolFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
ctRcuNSTANctÁ coN EL oBJEfo oE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR oE ctNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NoTtFtcActóN DE DEBTDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st 'LA PRESTADoRA" HrcrERE cASo oMrso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFER¡DA, NO oANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL pLAzo EsrABLEcrDo, "LA SECRETARíA" oARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA,

DÉctfúA outNTA. MoorFrcAc¡óN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoorF¡cAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFrcAToRro RESpEcIVo, MrsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENÍE TNSÍRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERMINoS DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy oE
ADeutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL. cuANDo ASf Lo coNStDERE NECESARTo "ra sECRETARIA".

DÉctMA sExrA. ExcLUSróN. "LA PRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENfo DE ouE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA oEL APARTADo "8" DEL ARTlcuLo r 23 oE LA coNsrructóN FEDERAL. Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo oE PRESTAoTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON TA FIRÍ\,IA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo'LA pREsrADoRA", coMo TRAMJAooR DE "LA SECRETARIA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉpnMA. |NTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENÍE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAo DE MÉxlco. poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puotERA
CoRRESPoNDERLE poR R zóN oE .su ooMtcrLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orRA cAUsA.

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR oupLtcADo. EL DfA 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERV|NtERoN, coMo coNsrANcrA DE su AcEprAcróN.

PoR LA "LA SECRETAR¡A" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AU GOMEZ RACIBAR C. SANCHEZ RODRIGUEZ ALMA

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NtsrRActóN Y FtNANZAS

DI CTORA GENERAL PARA ESO
JUSTICIA Y ESPACIOS

JAVIER EZ OE JESUS IRANOA ESLAVA
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